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A.V. N° 19-2001 (Acumulado al AV. r 45-2003)
D. D. César San Martín Castro.

En el recinto de audiencias de la Sede Judicial ubicada en el ex fundo Barbadillo

del distrito de Ate Vitarte, siendo las nueve de la mañana del día miércoles

dieciocho de marzo de dos mU nueve, con la concurrencia de ley, se continuó

en audiencia pública con el juicio oral seguido contra ALBERTO FUJIMORl

FUJIMORl por delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud - Homicidio CaUficado

- Asesinato - en agravio de Luis Antonio León BoIja, Luis Alberto Diaz Ascovilca,

Alejandro Rosales Alejandro, Placentina Marcela Chumbipuma Aguirre, Octavio

Benigno Huamanyauri Nolasco, Filomeno León León, Máximo León León, Lucio

Quispe Huanaco, Tito Ricardo Ramírez Alberto, Teobaldo Ríos Lira, Manuel

Isaías Ríos Pérez, Nelly María Rubina Arquiñigo, Odar Mender Sifuentes Núñez,

Benedicta Yanque Churo y Javier Manuel Ríos Riojas, Juan Gabriel Mariño ,

Bertila Lozano Torres, Dora Oyague Fierro, Robert Teodoro Espinoza, Marcelino

Rosales Cárdenas, Felipe Flores Chipana, Luis Enrique Ortiz Perea, Richard

Armando Amaro Cóndor, Heráclides Pablo Meza y Hugo Muñoz Sánchez; y

Lesiones Graves en agravio de Natividad Condorcahuana Chicaña, Felipe León

León, Tomás Livias Ortega y Alfonso Rodas Albitres; y por delito contra la

Libertad Personal - Secuestro - en agravio de Samuel Dyer Ampudia y Gustavo

Gorri ti Ellen bogen. - ---- -----------------

Presente el señor Fiscal Supremo adjunto GUSTAVO EFRAlN QUlROZ

VAL~~OS. ------------------------------------------------------------------------------------

Presente el acusado ALBERTO FUJIMORl FUJIMORl, con sus abogados Cesar

Nakasaki Servigón y Gladys Vallejo Santa María. --------------------------------------

Asimismo, presente los abogados de la Parte Civil constituidos, letrados

Gustavo Campos Peralta y David Velasco Rondon. -------------------------------------

Presente también el doctor Víctor Manuel Wuest Chávez, defensor de oficio

designado por el Ministerio de Justicia a esta Sala. ------------------------------------

Presentes asimismo el señor Relator y la señora Secretaria de la Sala. -------------

Acto seguido el señor Director de Debates da por instaurada la centésima

quincuagésima cuarta sesión. -- -- ------------------- -- -------
En este acto el señor Director de Debates pregunta a las partes intervinientes

si tienen observaciones que formular a las actas de la centésima quincuagésima

tercera sesión, manifestando los mismos que no, por lo que se da por aprobada,

siendo suscrita de acuerdo a ley. ----------------------------------------------------------
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Secretaria da cuenta que el Jefe Nacional del Instituto de Medicina Legal -vía

Fax- a remitido el oficio número doscientos cincuenta y siete - dos mil nueve -
MP-FN-IMLjJN dando cuenta de los exámenes practicados al señor Alberto

Fujimori, conforme al documento remitido por el Instituto de Neoplásicas;

simismo, adjunta el Certificado Medico Legal número cero dieciocho mil

uinientos setenta y tres - PF-HC de fecha diecisiete de marzo último, practicado

señor Alberto Fujimori. Igualmente, los mismos documentos han sido

ntregados a la Sala personalmente por el doctor Eloy Robinson Loayza Sierra,

los mismos que por secretaría se da lectura en su integridad.----------------------

El Tribunal con conocimiento de las partes dispone que mediante la cursora

de la Sala se ponga el conocimiento del INPE para que tenga en cuenta los

procedimientos administrativos a seguir en línea de coordinación.-----------------

En este estado con la venia del Tribunal la defensa del acusado Alberto

Fujimori, doctor Cesar Nakasaki, refiere 10 siguiente: Señor Presidente,

hacemos entrega a la Sala de nuestras conclusiones parciales (a fojas cuarenta y

siete) desarrolladas en la audiencia anterior.---------------------------------------------

El Tribunal dispone que se agregue a los autos, teniéndose presente en su

oportunidad, con copia a las partes.-----------------------------------------------------

Continuando con el desarrollo del proceso, la Dirección de Debates cede el

uso de la palabra a la defensa del acusado Alberto Fujimori Fujimori, doctor-:~

Cesar Nakasaki Servigón, quien prosigue con sus alegatos utilizando

dispositivas (power Point), en los siguientes términos: Señor Presidente,

señores integrantes de la Sala Penal Especial Suprema, señor representante del

Ministerio Público, abogados de la Parte Civil, colegas de la defensa, Presidente

Fujimori; antes de iniciar el examen del nuevo bloque probatorio, concretamente

el referido denominado como indicio de felicitación presidencial, brevemente

quisiéramos establecer un problema común de los indicios que han sido objeto

de examen en la audiencia anterior. Cuando examinamos la obra del profesor

Carlos Climent Durand en su última edición, él refiere textualmente 10 siguiente,

"la eficacia probatoria de una presunción, se entiende indicio, exige antes que

nada hacer las correspondientes alegaciones, a fin de posibilitar que el juzgador y

los demás conozcan que una presunción constituye uno los fundamentos

probatorios de la pretensión ejercitada. El problema surge al tener que

determinar que es 10 que ha de ser alegado o por mejor decir, que es 10 que

ocurre si se omite la alegación de la presunción del indicio o de alguno de los

elementos integrantes de la misma" y analiza Climent Durand que pasa cuando
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no se alega la norma de presunción, que pasa cuando no se alega el hecho

básico, que pasa cuando no se alega el hecho presunto y resulta el Tribunal

sentenciando a partir de trabajar con prueba indiciaria empleando hechos bases,

que no fueron sostenidos por las partes o hechos presuntos que no fueron

sostenidos por las partes. Y esto 10 señalo señor Presidente, señores vocales

Supremos y debo decirlo públicamente, hay una dura campaña mediática,

encabezada por el doctor Peláez y por el doctor Rivera donde vienen persistiendo

insistentemente en que este alegato termine y hay que decir públicamente, que

todos estos aspectos es que tenemos que desarrollar es porque la Fiscalía y la

Parte Civil han trabajado con indicios sin haber señalado los hechos bases ni los

hechos presuntos, y esto 10hemos venido denunciando a 10 largo del debate de la

prueba documental; la Fiscalía insistía en trabajar oon indicios, sin márcalos, sin

señalarlos, generando un grave obstáculo a la defensa, porque como es obvio que

este caso se va resolver sobre prueba indiciaria, nos encontramos con la

dificultad que el noventa por ciento de la prueba indiciaria con la que ustedes

van a trabajar, los hechos bases no han sido alegados por la Fiscalía y menos los

hechos presuntos y tenemos que hacer una deducción, una interpretación para

poderlos establecer y estarlos construyendo, como 10 hemos estado haciendo en

la audiencia anterior. Entonces señalo y dejo constancia pública, que mucho del

trabajo que tenemos que realizar, es por la deficiente técnica en el manejo de la

prueba indiciaria por las partes acusadoras, porque trabajan con indicios -
insisto - sin marcar hechos bases o sin marcar hechos presuntos, 10 cual genera

una situación complicada, porque si el Tribunal resuelve sobre un hecho base o

un hecho presunto, ergo, un indicio que no ha sido alegado, se estaría afectando

el principio de congruencia y para evitar ese punto, es que en vez de solicitar,

cuestionar la acusación, estamos sustituyendo, sustituyendo para poder con la

mayor lealtad enfrentar el tema. Marcado esto, Quiero puntualizar otro punto u

otro tema muy concreto, en la audiencia pasada, hemos encontrado Que la

prueba indiciaria de cargo. tiene un problema constante v es que los hechos base

no han sido probados, todos los indicios que hemos trabajado en nuestro

examen individual de la prueba de cargo, tienen el mismo problema ya partir de

este momento vamos a trabajar con otro problema por eso queria dejar

constancia de 10 siguiente ¿Qué peso tiene que el hecho base no se pruebe? ¿Qué

peso tiene en una sentencia que el hecho base no se pruebe? A pesar que está

dicho en un acuerdo plenario y que ya no debería yo agregar nada mas, pero

aparentemente el acuerdo plenario, no ha sido entendido porque mIS
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contrapartes, por eso es que debo enfatizar brevísimamente Karl Mittermaier,

cumbre del derecho probatorio dice 10 siguiente: "Es evidente que un indicio

carece de valor si no es completamente cierto el hecho en que se funda". El gran

maestro francés Francois Gorphe, otra cumbre de la teoría de la prueba dice, "la

prueba indiciaria tiene como punto de partida hechos o circunstancias probadas"

Erick D6hring el magistrado alemán sobre este requisito de la prueba indiciaria

indica "Necesidad de su verificación. La base fáctica para la prueba indiciaria

debe ser probada, de 10 contrario la prueba se apoyaría en un fundamento

inseguro. Aún cuando la conclusión como tal posea una fuerza extraordinaria,

carece de valor si los presupuestos fácticos de los cuales parte, no están

suficientemente constatados". Devís Echeandia, dice "Puesto que el argumento

probatorio que de esta prueba obtiene el juez, parte de la base de inducir un

hecho desconocido de otro o de otros conocidos, es obvio que la prueba de estos

debe aparecer completa y convincente en el proceso. Si no existe una plena

seguridad sobre la existencia de los hechos indicadores o hechos indiciarios,

resulta ilógico inducir de estos la existencia o inexistencia del hechos

desconocido que se investiga" sentencia Devis, "de una base insegura, no puede

resultar una conclusión segura". Victor Moreno Catena, Ángela Coquillat Vicente,

Ángel Juanes Peces, Alfredo De Diego Diez y Emilio De Llera Suarez Barcena, en

su tratado sobre Derecho Procesal Penal, ellos comentan los requisitos de la

prueba indiciaria, trabajando con la jurisprudencia constitucional de Espaiía

para reconocer dentro de ellos que los indicios han de estar plenamente

probados y es fundamental recurrir a la jurisprudencia española, porque el

acuerdo plenario de nuestra Corte Suprema se basa precisamente en ella. El

Tribunal Constitucional, ha venido repitiendo que la prueba indiciaria, ha de

partir de hechos plenamente probados, SSTC, veinticuatro diagonal mil

novecientos noventa y siete, SSTC, sesenta y ocho mil novecientos noventa y

ocho, de determinados indicios indubitados, STC ciento setenta y cinco diagonal

mil novecientos noventa y tres o bien, suficientemente probados STC doscientos

cincuenta y seis mil novecientos ochenta y ocho y que no pueden tratarse de

meras sospechas STC doscientos seis diagonal mil novecientos noventa y cuatro,

ya la STC ciento setenta y cuatro, mil novecientos ochenta y cinco, señalaba que

no cabe construir certezas, sobre la base de simples probabilidades es por tanto

exigible cuando se trata de prueba indiciaria la constatación clara de los indicios,

STC sesenta y dos diagonal mil novecientos noventa y cuatro. Por ejemplo, en la

audiencia pasada trabajamos con un indicio generado con las copias de los
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artículos de prensa, los libros "Lecciones de este siglo" y operación "Chavín de

Huantar" ¿Cuál es el hecho base? ¿Qué parte utiliza la Fiscalía?, que el

Presidente conformó el aparato de poder, que tuvo como brazo ejecutor al grupo

Colina y lo controló porque condujo personalmente la guerra sucia, de ese hecho

base, deduce que el Presidente Fujimori es autor de una política de guerra sucia,

ese hecho base, deduce que Fujimori conformó el aparato de poder y que lo

controló, ese hecho base, tiene que estar probado en el grado de certeza, si no,

no hay indicios. Manuel Ortells Ramos igualmente comentando la doctrina del

Tribunal Constitucional español señala, "que el hecho base o hecho indicio se

debe encontrar perfectamente probado, así lo establece el Tribunal

Constitucional español en la sentencia ciento setenta y cinco diagonal mil

novecientos ochenta y cinco, ciento once diagonal mil novecientos noventa,

trescientos ochenta y cuatro diagonal, mil novecientos noventa y tres y en la

reciente y última en su cita STC ciento ochenta dos mil dos. Climent Durand,

reflriéndose al mismo requisito de un hecho base probado dice "los indicios han

de estar plenamente probados, si no lo estuviesen y los indicios fuesen dudosos o

inciertos, también seria dudoso o incierto el hecho presunto. En consecuencia,

ha de obtenerse una prueba plena y completa de cada indicio, sin el menor

asomo para la duda razonable. La prueba de indicios puede realizarse por

cualquier medio probatorio. Regreso al ejemplo de mi indicio, si el hecho base es,

que el Presidente Fujimori conformó el aparato de poder que tuvo como brazo

ejecutor al grupo Colina y lo controló porque condujo personalmente la guerra

sucia y de ese hecho base extraigo como hecho indicado, ¿el Presidente Fujimori

implementó una antiterrorista de guerra sucia?, si es que no está probado el

hecho base, insisto, no habría un hecho indicado. Los autores españoles Jaime

Watts y Pedro Aragoneses, señalan "que para que exista la prueba indiciaria,

tiene que darse por cierto un acontecimiento positivo-negativo, el hecho base".

Alberto Montón Redondo, el gran maestro español, igualmente señala "que los

hechos indiciarios, hechos base han de estar absolutamente probados". Manuel

Miranda Estrampes, afirma "que la prueba indiciaria no puede partir de un

hecho dudoso sino solamente de un hecho plenamente verificado, es decir que el

juzgador haya obtenido la convicción sobre la realidad del hecho base". José

Antonio Tomé García, otro autor español, afirma "que los hechos básicos, han de

estar plenamente demostrados", incluso señala él mediante prueba directa. El

autor español, Francisco Pastor Alcoy, responsable de la última monografia mas

importante sobre la Teoría de la Prueba Indiciaria dice lo siguiente, al comentar
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los requisitos materiales de la prueba indiciaria, se refiere a los hechos probados,

al hecho base como hecho probado a partir de las sentencias del Tribunal

Supremo del primero de octubre de mil novecientos noventa y dos, del siete de

julio de mil novecientos noventa y tres y del seis de marzo de mil novecientos

noventa y tres, afirma "que el indicio, esto es, el hecho básico ha de haberse

obtenido mediante una prueba directa, producida de forma licita y con todas las

garantía legales". El autor español Pablo Rives Seva, comentando la doctrina de

la Sala Segunda del Tribunal Supremo, señala "como requisito de validez de la

prueba indiciaria que los hechos base han de estar absolutamente probados en

la causa y demostrados por prueba de carácter directa", cita como fundamento

las SSTC del trece de mayo del noventa y seis, del veintiuno de mayo del noventa

y seis, del veinticuatro de mayo del noventa y seis, y del trece de julio del mil

novecientos noventa y seis. José María Paz Rubio, Julio Mendoza Muñoz, Manuel

Royes y Rosa María Rodríguez Moriche, afirman igualmente como requisito de la

prueba indiciaria, que los hechos bases estén acreditados por prueba de carácter

directo, no existe prueba indiciaria si los hechos base no están completamente

acreditados con prueba directa". El argentino Eduardo Jauchen, explica que la

prueba indiciaria, debe originarse necesariamente en algún elemento o hecho

comprobado". Dellepiani, comentando el mismo tema, afirma "los indicios, esto

es los hechos base deben hallarse comprobados y esta comprobación necesita

hacerse por medio de pruebas directas". Hugo Rocha Degreef comentando el

mismo tema, señala "los hechos base deben hallarse comprobados a través de

pruebas directas" y fmalmente, no por ello menos importante, el Presidente de

este Tribunal, afirma textualmente "el indicio debe estar plenamente acreditado,

es el hecho base de la presunción, es un dato fáctico o elemento que debe quedar

acreditado a través de los medios de prueba previstos por la ley, en cuanto a la

prueba del indicio se sostiene que este debe acreditarse por medio de prueba

directa y que por lo general debe contarse con una pluralidad de indicios". Señor

Presidente, señores vocales Supremos, toda la doctrina y toda la jurisprudencia

nacional e internacional, en el tema de la prueba indiciaria, establece como

primer requisito, como primer presupuesto para poder enervar la presunción de

inocencia, como bien dice nuestra Corte Suprema, en la siguiente exigencia,

hecho base probado en el grado de certeza y la famosa discusión, si es con

prueba directa o también pueden ser indicios, bueno no tengo tiempo de

asumirla, lo único que diré es que en cualquiera de las dos circunstancias sea

con prueba directa o también indiciaria, finalmente el resultado debe ser el
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mismo, la certeza del hecho base, yeso no aparece en ninguno de los indicios de

la Fiscalía y la Parte Civil, que presentan el problema que hemos señalado, toda

la prueba indiciaria de la Parte Civil y la Fiscalía, salvo 10 que entramos a tallar a

partir de ahora que es otro problema, todo 10 anterior expuesto hasta ayer, tiene

el mismo problema, hechos bases no probados en el grado de certeza. Entremos

ahora a examinar otro bloQue probatorio que es exactamente donde nos

quedamos en la audiencia pasada. Los documentos Que e:eneraron la

denominada "felicitación presidencial". consistentes en el oficio numero cero

veintiocho guión SIN guión cero uno, el memorándum de fecha veinticinco de

junio de mil novecientos noventa y uno, el memorándum de fecha treinta de julio

de mil novecientos noventa y uno, el oficio numero cuatro mil quinientos sesenta

y nueve SGMD - C, el decreto trescientos ocho CP JAPE UNO/B, el oficio numero

ciento cuarenta y cuatro CP JAPE UNO, el oficio numero cuatro mil ochocientos

setenta y dos SGMD - C y la orden general del Ejército número del diez al

diecinueve. La Fiscalía incorpora los documentos Que produjo la llamada

"felicitación presidencial" en la sesión de audiencia número ciento dos del

primero de octubre del dos mil ocho, el Ministerio Público, y aquí un ejemplo de

10 que señalamos, no marca hecho base, ni hecho presunto voy a leer

textualmente 10 que dice la Fiscalía y esto es sumamente serio porque si la

defensa no 10 subsanara, no podría ser objeto de la sentencia, quiero dejar

constancia de este hecho, mire 10que dice textualmente, la Fiscalía sostiene que

"la felicitación presidencial no fue otro que expresar el respaldo político a las

actividades que iba desarrollar el destacamento en gestión, el destacamento al

mando del teniente coronel Fernando Rodríguez Zabalbeascoa, pero sobre todo

un reconocimiento a todo el Ejército, sobre el estatus de dicho destacamento, con

10 cual el señor Fujimori aseguró el cumplimiento de la orden inicial que dio o

sea mediante esta felicitación presidencial que fue inscrita en la orden general

del Ejército determinó la conformación del destacamento Colina con la

participación de los altos mandos del Ejército, con la felicitación presidencial,

Alberto Fujimori no sólo demostró su vinculación con el destacamento en

gestión, sino que expresó de esta forma su dominio sobre el mismo y consiguió

una predisposición de los mandos del Ejército para que el destacamento en

formación, pudiera conformarse sin ningún tropiezo y para que después el

destacamento pudiera realizar sus actividades, sin ningún problema", páginas

veintinueve a treinta y uno del acta de la sesión número ciento treinta y ocho del

veintiuno de enero del dos mil nueve. Señores miembros del Tribunal en 10que a
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cabo de leer textualmente que es la alegación de la Fiscalía respecto a esta

prueba; la Fiscalía en primer lugar nos dice ¿si está trabajando con prueba

directa documental o con prueba indiciaria?, de acuerdo a ese texto ¿con que

está trabajando la Fiscalía? ¿Está trabajando con prueba documental o está

trabajando con prueba indiciaria? ¿Directa o indirecta? ¿No se afecta el derecho

a la defensa cuando no queda claro cual es el término de la acusación? ¿A caso

el abogado defensor tiene que interpretar, tiene que adivinar si está enfrentando

una prueba directa o una prueba indirecta? Yeso es lo que nos hemos visto

obligados hacer, yeso por cierto no comentan los Fiscales que participan en el

juicio mediático, porque no estamos trabajando una vez que analizamos o

interpretamos lo que quiso decir el Fiscal Guillén, no estamos trabajando con

prueba documental o prueba directa, estamos trabaiando con prueba indiciaria y

¿cuál es el hecho base? ¿y cuál es el hecho presunto o indiciado? Nuevamente

nos vemos obligados a construirlo, y hay que señalar que no eso no es legal, no

es técnico, que quede constancia que esa fue la forma como se acusó al

Presidente Fujimori, porque este es un juicio de prueba indiciaria, y pongo mi

prestigio profesional de por medio de que la sentencia lo que valorará será

prueba indiciaria, entonces ¿dónde está el hecho base, dónde está el hecho

presunto en este caso en este punto tan importante de la - entre comillas -
"felicitación profesional"?, entonces lo construimos de la siguiente manera,

hacemos el trabajo de la Fiscalía; (el abogado interviniente hace uso del apoyo

audiovisual en power point) éste sería el indicio: documentos que generaron la

denominada felicitación presidencial, ¿cuál sería el hecho base o indicador? "El

Presidente Fujimori aceptó la solicitud del Jefe del Servicio de Inteligencia

Nacional (SIN) de otorgar un reconocimiento a personal de las Fuerzas Armadas y

el SIN, entre los cuales se encontraban elementos del grupo Colina", eso es lo que

prueban todos esos documentos, que el Presidente Fujimori aceptó la solicitud de

reconocimiento presidencial para una serie de miembros de las fuerzas del orden

y del SIN, entre los cuales había miembros del grupo Colina, ese es el hecho

base, ¿está mencionado por el señor Fiscal en algún lado? hay que bucear para

encontrarlo, ¿por qué me demoro? pues porque no puedo nadar, tengo que

bucear. El señor Fiscal Peláez se ha permitido decir que estoy extendiendo las

audiencias para favorecer la campaña presidencial del Presidente Fujimori, para

eso extiendo las audiencias, ese es el hecho base, que esos documentos prueban

que el Presidente Fujimori dijo sí al reconocimiento presidencial pedido por el

SIN, y dentro de los beneficiados estaban miembros del grupo Colina, ¿a ese
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hecho base qué argumento de la lógica o la experiencia se aplica? El siguiente: si

el Presidente dio un reconocimiento a miembros del grupo Colina, entonces

conocía su existencia y misión u objeto, ese sería el argumento; ¿y cuál seria el

hecho indiciado? El siguiente: el Presidente Fujimori conocía de la existencia y de

su objeto: la ejecución extra judicial de presuntos terroristas; como el Presidente

Fujimori otorgó un reconocimiento presidencial a varias personas, entre las

cuales había miembros del grupo Colina, entonces podemos inferir que el

Presidente Fujimori conocía del grupo Colina y de su misión, con lo cual la

Fiscalía tendría un indicio contingente del hecho principal, ¿ y cuál es? que el

Presidente Fujimori implementó una política antisubversiva de guerra sucia; que

quede constancia que es trabajar con prueba indiciaria, y si eso está en la

acusación. Lamentablemente está sino hubiera denunciado otra cosa, pero hay

que bucear para encontrar lo que dice el doctor Guillén; ¿entonces cuál es el

hecho base? Que el Presidente aceptó el reconocimiento solicitado por el Jefe del

SIN a un grupo de miembros de las Fuerzas Armadas y del SIN, dentro de los

cuales había miembros del grupo Colina, ese es el hecho base; ¿cuál es el hecho

referenciado, indiciado o presunto? Que el Presidente Fujimori conoció de la

existencia del grupo Colina, y de su misión de ejecutar personas de manera

extra judicial; ¿dónde ubicamos el problema que tiene este indicio? Ya no en el

hecho base como en los casos anteriores, sino ahora en el hecho indiciado,

presunto o indicio, ¿y cuál es el problema? Que existen contraindicios o prueba

de lo contrario; y permítanme que remarque este tema porque esto es lo que

consume el tiempo, cosas que no tendría por qué hacer si hubiesen acusado con

esta metodología, que es la única cuando se usa prueba indiciaria, el problema

es que ahora atacamos este indicio, ya no atacando el hecho base sino el hecho

presunto, lo que atacamos en la inferencia, ¿y cómo atacamos la inferencia?,

pues señalando que hay contraindicios o prueba en contrario que impiden

demostrar lo que alega la Fiscalía, o sea que el Presidente Fujimori cuando

aceptó la solicitud de reconocimiento presidencial formulada por el Servicio de

Inteligencia Nacional (SIN), él conocía la existencia del grupo Colina. Nosotros

cuestionamos la prueba de ese conocimiento porque hay contraindicios o prueba

en contrario que demuestran que cuando Alberto Fujimori - Presidente del Perú

- acepta la solicitud del SIN no conocía la existencia del grupo Colina, eso es lo

que sostenemos. Cuando se firman esos dos memorándum el Presidente de la

República no conocía de la existencia del grupo Colina, que es el tema de

discusión, ¿cuando firmó los memorándum conocía del grupo Colina o no
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conocía? Ese es el debate jurídico, técnico, trabajando con indicíos; el señor

Fiscal dice: "sí conocía porque dentro de los beneficiados había miembros del

grupo Colina", pero nosotros decíamos que no conocía porque hay contraindicios

o pruebas en contrario como vamos a demostrar a continuación, ese es nuestro

planteamiento. ¿Cuáles son las razones por las cuales el hecho presunto no se

ha llegado a establecer en este caso? Por los contraindicios; ¿Qué son los

contraindicios? No están en el Acuerdo Plenario. El maestro colombiano

Hernando Devis Echeandia establece cuáles son los requisitos de eficacia

probatoría y los indicios, no me voy a detener en los diez, solamente resaltar que

dentro de esos requisitos - los menciono brevemente - son: conducencia de la

prueba indiciaria respecto del hecho investigado; que se haya descartado la

posibilidad de la conexión entre el hecho indicador y. el hecho indiciado; que sea

aparente; que sea obra de la casualidad o del azar; que se haya descartado la

posibilidad de la falsificación del hecho base; que aparezca clara y cierta la

relación la causalidad entre el hecho base y el hecho presunto o indiciado; que si

se trata de una pluralidad de indicios en el caso que sean contingentes; que los

indicios contingentes sean graves, concurrentes, concordante s y convergentes;

que no existan contraindicios que no puedan descartarse razonablemente - que

es el que cuestionamos nosotros - y luego agrega, que se hayan eliminado

razonablemente las otras posibles hipótesis, argumentos o motivos infirmantes

de la conclusión adoptada, esto es, que haya univocidad del indicio o conjunto de

indicios; que no existan pruebas de otra clase que afirmen los hechos indiciarios

que demuestren un hecho opuesto al indicado; y fmalmente, que se haya llegado

a una conclusión final, precisa y segura basada en el pleno conocimiento y la

certeza del Juez; de estos diez requisitos de eficacia probatoria que el maestro

Devis Echeandia nosotros sostenemos que falta el séptimo, que no existan

contraindicios que no puedan descartarse razonablemente, donde hay

contraindicios, el indicio de la acusación no puede prosperar. El maestro Devis

Echeandia entiendo por contraindicios los hechos indicadores de los cuales se

obtiene una inferencia contraria a la que suministran los otros indicios; cuando

resultan probados hechos indicadores y contraindicios respecto del hecho objeto

de sentencia sin que sea posible desechar razonablemente unos u otros, el

conjunto queda desarticulado, se rompe su conexión y unidad, motiv~ por el cual

la conclusión final ya no es firme ni clara, no puede llegarse ala certeza que es

indispensable para una decisión de fondo, de ahí que la única alternativa que

quede es la absolución, donde hay contraindicios - insisto - no es posible que los

/
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indicios de acusación o de cargo generen certeza. Alberto Montón Redondo al

comentar los requisitos para que los indicios puedan desvanecer la presunción

de inocencia exige que no han de desmentirse o desvirtuarse con otras pruebas,

incluso indicios que conduzcan a conclusiones distintas. El maestro Climent

Durand que desarrolla extraordinariamente este tema en su última edición,

explica que la defensa frente a una acusación con indicios tiene dos alternativas

que me permito graficar: (el abogado interviniente procede a utilizar la ayuda

audiovisual en power point) utilizar la contraprueba que desvirtúe la fuerza

probatoria del indicio o mediante la prueba de algún hecho que es contrario al

hecho presunto, esto es, según Climent Durand, frente a una acusación con

indicios se trabaja con contrapruebas para atacar el hecho base, y se trabaja con

prueba de 10 contrario para atacar el hecho presunto, qué rica es la técnica

probatoria cuando se aplica correctamentel. Climent Durand, citando al maestro

Serra Domínguez, precisa que la contraprueba ataca la realidad del hecho base,

y la prueba en contrario ataca el hecho presumido, explica que la defensa frente

al indicio tiene dos formas: A) Demostrando que la afirmación base no

corresponde a la realidad con contraprueba; B) Justificando la no realidad de la

afirmación presumida, prueba de 10 contrario; por eso insisto, según Climent

Durand, la contraprueba es para atacar el hecho base, y la prueba de 10

contrario es para atacar el hecho presunto. El genio alemán Karl Josep Anton

Mittermaier trabaja con una distinción similar pero con denominación distinta, él

dice: "los indicios de inocencia son los hechos que impiden absolutamente, o por

10 menos, dificultad que se pueda atribuir al acusado el crimen", y los

contraindicios propiamente dichos, según Karl Mittermaier, son los hechos que

debilitan poderosamente a los indicios de cargo, porque de ello resulta a favor del

acusado una explicación enteramente favorablemente de los hechos que

parecerian correlativos al delito y daban importancia a la sospecha; o sea que 10

único que hace Karl Mittermaier es cambiar de nombres; él dice: "los indicios de

inocencia atacan el hecho base, y los contraindicios atacan al hecho presunto.

En igual sentido se pronuncia Hugo Rocha Degreef pero él también cambia la

terminología, él habla de contraindicios en general, y dice que hay contraindicios

que sirven para atacar el hecho base, y contraindicios que sirven para atacar el

hecho presunto, todos tienen el mismo concepto 10 único que hacen es cambiar

la terminología. Finalmente, en la misma línea el autor español Francisco Pastor

Alcoy defme a los contraindicios como aquellas pruebas que pueden contradecir

un hecho indiciario, base, o pueden contradecir un hecho presunto, inferencia,
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cambando el signo incriminatorio del hecho base; también graficamos el

concepto de Pastor Alcoy, contraindicios que atacan con prueba el hecho base, y

contraindicios que constituyen prueba contra el hecho presunto. Yendo un paso

más allá, Clement Durand señala que antes que se pueda alcanzar la plena

probanza del hecho presunto, es un deber del Tribunal pasar por dos filtros, para

poder declarar el hecho presunto como probado el Tribunal tiene el deber de

atravesar dos filtros dice Durand. El filtro depurador de la prueba de 10 contrario,

para que el hecho presunto sea hecho probado no tiene que existir prueba de 10

contrario; y el otro filtro que tiene que pasar el Tribunal es descartar cualquier

otra posible conclusión hipotética que pudiera derivarse de los indicios,

infirmación, esto es, la equivocidad, si existe otra interpretación posible el hecho

presunto ya no está probado, esas son las claves, para establecer cuando se

prueba un hecho presunto, que no exista prueba en contrario y que no haya

equivocidad, o en contrario, que haya univocidad. La prueba de 10 contrario, que

es la que nosotros invocamos, o contraindicios, tiene por finalidad desvirtuar el

hecho presunto, demostrar que el hecho presunto pese a su inicial conformación

como tal no tiene razón de ser en el caso concreto, porque concurre una prueba

en contrario que desvirtúa o hace ineficaz esa presunción. La Fiscalía dice que si

el Presidente Fujimori aceptó la solicitud de reconocimiento proveniente del

Servicio de Inteligencia Nacional (SIN) al haber dentro de los beneficiados

miembros del grupo Colina, a partir de ese hecho extrae el hecho presunto, el

Presidente Fujimori conoció de la existencia del grupo Colina y de su misión.

Nosotros decimos, ante el hecho base aceptación de la solicitud de

reconocimiento, se presentan los contraindicios que señalamos a continuación:

cinco contraindicios o cinco pruebas en contrario existen en este caso, para

sostener que la firma de los dos memorándum, que la felicitación presidencial no

significaba conocimiento del grupo Colina y de su misión de asesinato, ¿cuáles

son esos cinco contraindicios?; el primer contraindicio es el origen de la solicitud

de reconocimiento; el segundo contraindicio es el motivo de la participación de

Vladimiro Montesinos Torres en la preparación y presentación de la solicitud de

reconocimiento al despacho presidencial; el tercer contraindicio es la

composición de la lista de beneficiados en la solicitud de reconocimiento; el

cuarto contraindicio es el motivo de la solicitud de reconocimiento que fijó el SIN

al peticionar el reconocimiento, para qué 10 pidió el SIN dicho reconocimiento; y

el Quinto contraindicio es la diferencia del gruido de análisis y el grupo Colina,

diferencia que se establece analizando tres factores: origen, composición y
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misión. Basta que un solo contraindicio se verifique, ya no se le puede dar por

probado el conocimiento que se le atribuía al Presidente del grupo Colina al dar

el reconocimiento presidencial, peor aún si están demostrados los cinco

contraindicaos. Empecemos a trabajar con estos contraindicios; nosotros

sostenemos que el hecho base: aceptación por el Presidente de la República de la

solicitud de reconocimiento para miembros de las Fuerzas Armadas y del Servicio

de Inteligencia Nacional hecha por el General de División Julio Salazar Monroe -
Jefe del SIN - que benefició a los integrantes del grupo Colina, no permite

demostrar el hecho inferido que alega la Fiscalía, el conocimiento del Presidente

Fujimori de la existencia del grupo Colina y de su misión de ejecuciones

extra judiciales al momento de la aceptación del otorgamiento del reconocimiento

presidencial; lo graficamos de la siguiente manera:. si frente al hecho base hay

contraindicios, el hecho presunto no queda establecido. Por eso suplico al

Tribunal tener presente, cual es el hecho base y el hecho presunto en este caso,

dado a que la Fiscalía no lo ha fijado técnicamente en su acusación; el hecho

base es la aceptación por el Presidente del reconocimiento para miembros del

Sistema de Inteligencia Nacional formulado por el Jefe del SIN que incluyó a

miembros del grupo Colina, ese es el hecho base; el hecho presunto es el

conocimiento del Presidente Fujimori del grupo Colina y su misión de ejecuciones

extra judiciales, entre el hecho base y el hecho presunto, los cinco contraindicios

que acabamos de alegar. Demostremos cada uno de estos contraindicaos. Primer

contraindicio: Origen de la solicitud del reconocimiento. se dice que si el

Presidente Fujimori aceptó dar el reconocimiento es porque conocía del grupo

Colina; y nosotros decimos no por una primera razón, determina el Tribunal cuál

fue el origen de la solicitud del reconocimiento, qué es lo que le dice al Tribunal

la prueba producida en este juicio oral sobre este tema; tenemos en primer lugar,

el testimonio de Coronel de la Policía Nacional del Perú en situación de retiro.

Benedicto Nemesio Jíménez Baca. miembro del Grupo Especial de Inteligencia-

GEIN - él dio su declaración en juicio oral en la sesión ochenta y nueve el once

de agosto del dos mil ocho, sobre el pedido de felicitación manifestó: "en una

oportunidad ingresó a la oficina en la que ellos (se refiere al grupo de analistas)

desarrollaban su labor, vio sobre la mesa una propuesta de felicitación, ellos

pedían un reconocimiento por una labor de análisis, yo reconozco todo el trabajo

intelectual, hay que reconocerlo porque indudablemente ellos trabajaban desde

temprano hasta la noche"; ¿qué dice el testimonio del Coronel Benedicto

Jiménez? Que el proyecto de solicitud estaba en el escritorio del grupo de
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analistas que tenían en el GEIN y que el motivo de la solicitud de reconocimiento

no era el haber aceptado matar gente sino era por una labor de análisis, ¿quién

10dice? un testigo, no el defensor, un testigo; el testimonio del Coronel Benedicto

Jiménez Baca cumple con los requisitos de eficacia probatoria de la prueba

testimonial, no los voy a leer todos porque son veintiocho, pero cuando alguien

quiere utilizar un testimonio tiene que demostrar que se cumple con los

requisitos de eficacia probatoria del testimonio, como nosotros no atacamos este

testimonio sino por el contrario 10queremos utilizar, simplemente afirmamos que

todos los requisitos de eficacia probatoria de la prueba testimonial se cumplen en

el caso del Coronel Benedicto Jiménez Baca, y los he graficado señor Presidente,

todos los veintiocho requisitos, pero por razones de tiempo no voy a detenerme

en cada requisito, simplemente afirmamos que todqs se cumplen. Por otro lado,

si alguien quisiera no darle credibilidad al testimonio del Coronel Benedicto

Jiménez porque no se le puede dejar de lado arbitrariamente, tendría que

establecer que alguno de estos requisitos de eficacia probatoria no se cumplen, si

los requisitos de eficacia probatoria de la prueba testimonial se cumplen hay que

darle valor al testimonio, y si no se cumple alguno de estos requisitos se le niega

valor al testimonio, esa es la regla de la prueba testimonial, no es que si me

gusta o no me gusta, la leo, leo 10 que dice, si me gusta es prueba, si no me gusta

no es prueba, ¡nol, eso no dice la Teoría de la Prueba, la Teoría de la Prueba dice

que si se cumplen los requisitos de eficacia probatoria el testigo sirve para

probar, si no se cumple alguno de los requisitos de eficacia probatoria el

testimonio no sirve para probar, no tiene valor probatorio, entonces

puntualizamos este tema, si no se le va a asignar valor probatorio al testimonio

del Coronel Benedicto Jiménez, la única razón legal posible es porque falta

alguno de estos requisitos, e insistimos, no falta ninguno. Luego viene el

testimonio del General Eiército Peruano en situación de retiro. Luis Cubas Portal.

Jefe del Departamento Administrativo del SIE - Cinco. del Servicio de Inteligencia

del Eiército, ¿qué dice este testigo, qué afirma sobre la "Felicitación

Presidencial"? "Que en una fecha que no recuerdo, pudo ser entre abril o mayo, -
pongo énfasis en la fecha, abril o mayo de mil novecientos noventa y uno-, 10que

sí sé es que me encontré en los pasadizos con el Comandante Rodríguez

Zabalbeascoa y el Comandante Paucar", ojo, es interesante con quienes se

encuentra, con Rodríguez que sería del Grupo Colina y Paucar que provenía del

SIN y que nunca tuvo nada que ver con el Grupo Colina; recordará el Tribunal la

composición del grupo de analistas, el grupo de analistas se conformaba con
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gente del Servicio de Inteligencia del Ejército - SIE, con gente de Servicio de

Inteligencia Nacional - SIN Ycon gente de la Marina, el señor Paucar provenía del

SIN y nunca estuvo vinculado al Grupo Colina, por eso resalto, que entre los

meses de abril o mayo de mil novecientos noventa y uno -Barrios Altos fue en el

mes de noviembre, la "Felicitación Presidencial" es en julio- Cubas Portal se

encuentra en los pasadizos con Rodríguez y Paucar, y refiere sobre el

Comandante Rodriguez "entonces el Comandante Rodríguez me hizo algunas

preguntas relacionadas a subversión, y le di mi punto de vista, luego me sugirió

que podía ser felicitado, ¡felicitado porquél -refiere impresionado Cubas-, porque

estoy haciendo un trabajo de análisis de documentos de Sendero, y puedes ser

felicitado -le contestó Rodriguez-, y le dije -Cubas- no necesito ser felicitado, no

necesito y estoy apto para el ascenso, no necesitaba ninguna felicitación",

entendemos que este testimonio igualmente cumple con los requisitos de eficacia

probatoria de la prueba testimonial, solamente resta examinar la condición de

testigo impropio de Cubas Portal, al ser técnicamente un coacusado, pues por el

caso Barrios Altos viene siendo procesado en la causa que se sigue en la Base

Naval, razón determinada por este Tribunal cuando al momento de recibir su

testimonio se le instruyó sobre el derecho de no incriminación, y se le dispensó

del juramento de verdad; ¿esta condición de coacusado, impide que la defensa

utilice como prueba de descargo, como prueba para formar un contra indicio?

No, no hay ningún obstáculo en que se trate de un testimonio de un coacusado,

así lo señala el Acuerdo Plenario número dos guión dos mil cinco barra CJ guión

ciento dieciséis, de fecha treinta de agosto de dos mil cinco, dado por la Ilustre

Corte Suprema de Justicia de la Republica del Perú, que acorde con la Teoría de

la Prueba admite abiertamente el testimonio del coimputado o coacusado,

limitándose a establecer criterios especiales para su valoración en caso que

contenga incriminaciones, dado a que se testifica sin juramentar y hay

dificultades para cumplir con el requisito de la ajenidad; los requisitos de

valoración del testimonio del coacusado son cuatro -y esto si me voy a permitir

señalarlos, porque son pocos-: Uno: Ausencia de móvil turbio, inmoral o torcitero, o

torcido, dos: La declaración cuando es incriminatoria debe haberse prestado sin

fin de auto exculpación o de traslado de responsabilidades, no es aplicable,

porque acá no hablamos de una incriminación sino de una explicación respecto a

la felicitación, tres: Examen de la personalidad del testigo, y cuatro: Concurrencia

de otras pruebas de verificación o soporte. Afirmamos que los requisitos de

eficacia probatoria del testimonio del coacusado se cumplen en este caso.

Acta Ir 154 - Alegatos - Defensa Página 15



Conclusión: Se encuentra probado, que el origen de la solicitud de

reconocimiento fue la decisión de los miembros del grupo de analistas, que

consideraron que su labor de inteligencia estratégica, de análisis de la

documentación incautada a la cúpula de Sendero Luminoso, 10 justificaba;

señores miembros del Tribunal, los dos testimonios citados, el de Jiménez Baca y

Cubas Portal, prueban que desde el mes de abril o mayo del año mil novecientos

noventa y uno el grupo de analistas no los miembros del Grupo Colina, el grupo

de analistas -Rodriguez y Paucar-, Paucar que no tiene nada que ver con el

Grupo Colina, los dos (Rodriguez y Paucar) representando al grupo de analistas

estaban interesados en lograr un reconocimiento ¿por qué razón?, ¿por qué

habían aceptado conformar un grupo de aniquilamiento? No; ¿por qué habían

aceptado ejecutar una política de "guerra sucifl"? No; ¿por qué? Porque

entendían justificada o injustificadamente -ese no es mi problema- que por su

estudio, no sé si bueno o malo, pero estudio al fin, merecían un reconocimiento;

eso es 10 que prueban los dos testimonios que acabamos de examinar, la

pregunta es la siguiente ¿en este trabajo de prueba indiciaria, está probado en el

grado de certeza, que el origen de la solicitud de reconocimiento presidencial, fue

la condición de integrante de un grupo de aniquilamiento, eso está probado en el

grado de certeza?, pregunto entonces con qué prueba, si acá dos testigos,

Jiménez Baca y Cubas Portal, 10 que prueban -repito una vez más- es que desde

el mes de abril o mayo de mil novecientos noventa y uno, el grupo de analistas en

pleno pretendía gestionar un reconocimiento por su trabajo de inteligencia;

permítanme preguntarlo al revés ¿es posible, es posible que el motivo para

solicitar el reconocimiento presidencial haya sido que los analistas se

consideraban con derecho a un reconocimiento, eso es posible señor Presidente?,

porque si el Tribunal dice que es posible, ya no se prueba el hecho base de la

fiscalía, oh perdón, el hecho de referencia de la fiscalía; éste hecho probado

impide establecer que cuando el Presidente de la República aceptó la solicitud de

reconocimiento hecha por el SIN, 10 hizo conociendo de la existencia del Grupo

Colina y su misión de ejecución extrajudicial de personas, repito, el haber

probado que el origen de la solicitud de reconocimiento fue la iniciativa del grupo

de analistas de un premio por su trabajo de inteligencia, impide probar, prohíbe

probar que el Presidente Fujimori conocía de la existencia del Grupo Colina y su

misión asesina cuando acepto la solicitud formulada por el Servicio de

Inteligencia Nacional. Paso al segundo contra indicio. En este acto el acusado

dirigiéndose al Tribunal refiere: Señor Presidente, me siento mal, disculpe, le
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pido unos minutos; a 10 que el señor Director de Debates indica: No hay

problema, vamos a efectuar un receso de diez minutos.--------------------------------

Reiniciada la sesión, el señor Director de Debates indica que ingrese al

. recinto el doctor Loayza, médico legista, para la evaluación

correspondiente; presente el médico legista, el señor Presidente señala:

Doctor Loayza, por encargo del Tribunal usted ha evaluado al acusado, díganos

que observa; DIJO: Señores Vocales, efectivamente hace unos minutos he

evaluado y examinado al Ingeniero Alberto Fujimori, quien ha presentado un

cuadro de crisis hipertensiva de veinte sobre once, por lo que he visto

recomendable que se dé su tratamiento inmediato, y una espera de cuarenta

minutos para un diagnostico definitivo.- El señor Presidente refiere:

Observando que el médico designado por el INPE no se encuentra, lo cual no es

del agrado del tribunal, disponemos que sea conducido inmediatamente para la

evaluación fmal del acusado, por lo que vamos a dar un plazo hasta las once con

quince minutos de la mañana para la evaluación final, caso contrario

suspendemos la sesión; con cargo obviamente al replanteamiento del caso.--------

Reiniciada la sesión, el señor Director de Debates indica: Se ha encargado

efectuar una evaluación al acusado, por parte del médico del INPE y el médico

legista; que ingresen ambos; presentes ambos médicos, el señor Presidente

señala: Señores médicos, luego de evaluar al acusado expliquen cual es el estado

del acusado; el doctor Marco Villanueva, designado por ellNPE señala: Ante

todo muy buenos días, el día de hoya través del colega, el doctor Loayza (médico

legista) en horas de la mañana ha evaluado al señor Fuj,imori siendo que el

paciente comenzó a presentar un pico de hipertensión, ha hecho un cuadro de

crisis hipertensiva, la cual se ha monitorizado durante el transcurso de la

mañana, de todas maneras se ha controlado disminuir un poco la presión, pero

todavía se mantiene en picos elevados, el último control que hemos tenido ha

sido de ciento sesenta sobre noventa y cinco; la frecuencia cardiaca también ha

ido disminuyendo, pero además se ha agregado un cuadro de una faringitis

pustulosa, el cual le está haciendo cuadro febriles que también se esta

controlando; el señor Director de Debates señala: Doctor Loayza, sobre esa

base, cuál es la opinión medico legal; DIJO: Efectivamente, todo lo que ha

mencionado mi colega es así, el acusado presenta su cuadro de crisis

hipertensiva y su problema de faringitis aguda que esta haciendo con un cuadro

de fiebre, entonces lo más recomendable en este caso seria su descanso médico

absoluto por cuarenta y ocho horas.-------------------------------------------------------
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El señor Presidente precisa: Vamos a insistir en dos temas de orden médico que

me parecen importantes: En primer luaar: Cuando el INPE traslade al acusado a la

sala de audiencias, tiene que traer consigo la historia clínica completa para que

sea evaluado por el médico legista, teniendo en cuenta su condición de los días

anteriores; en seaundo luaar: Dado el tiempo trascurrido, el INPE tendrá que

fortalecer los sistemas de control sanitario, control de salud, y por consiguiente

tener muy en cuenta los controles médicos que no pueden verse interrumpidos por

fiestas, o por sábados y domingos o por feriados; DISPONEMOS por Secretaria se

oficie para estas precisiones. Asimismo, en base a la opinión médico-legal del

galeno Eloy Loayza Sierra, y a la recomendación de descanso de cuarenta y ocho

horas del acusado para que sea estabilizado, no hay ningún problema en ese

tema, y dado que la sesión de hoy no ha podido cu,lminarse, la próxima semana

que viene vamos a tener tres ses~nes: lunes veintitrés, miércoles veinticinco y

viernes veintisiete de marzo, para co~letar lo que ya está establecido; por lo que
se JW~ENDE la presente aUdien

~
a para ser continuada el día lunes

Yérlntitré~ de marzo próximo a horas ueve de la mañana, fecha en la que se

continuaiá con los alegatos finales de ~a defensa del acusado; dándose por
s las partes; ante mi doy fe.---

o-o
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